
Cantan los pájaros, cantan
sin saber lo que cantan:
todo su entendimiento es su garganta
Octavio Paz. "La retórica"

Bienes Culturales y retórica

La retórica, lejos de lo que a veces se piensa, no es una floritura
que se coloca en cualquier mensaje comunicativo en su aspecto
más superficial sino que, por el contrario, es lo que nos descubre
los sistemas de composición de dicho mensaje (Muntoñola,
1990:8). Aristóteles la definía como el arte de extraer de cada tema
su composición o como la facultad de descubrir especulativamen-
te lo que en cada caso pertenece al persuadir. La retórica, pues, se
nos presenta como la formalización de la estrategia de convencer y
persuadir en cualquier mensaje comunicativo. 

El Patrimonio Histórico, a través del concepto de Bien Cultural, for-
maliza un mensaje que pretende ante todo resaltar la importancia
de la memoria y el pasado, a la vez que preservar para las genera-
ciones futuras esos bienes mediante la técnica de la tutela o pro-
tección. Esta estrategia necesita de la técnica de la retórica para
persuadir y convencer a la sociedad de la necesidad de preservar
estos bienes, al mismo tiempo que les confiere un valor inmutable:
forman parte de nuestra civilización. De igual modo, como dicha
estrategia necesita recursos públicos y privados, es necesario per-
suadir no sólo de su conservación sino también de su utilidad eco-
nómica y material, puesto que los bienes culturales son también re-
cursos patrimoniales de indudable valor económico, a la vez que se
insertan con el medio ambiente incorporándose a conceptos mo-
dernos y ecológicos como la sostenibilidad. Ésta, grosso modo, es
la estrategia retórica del patrimonio histórico y de sus bienes cultu-
rales. Sin embargo, la realidad nos muestra una confusión a la hora
de formalizar este discurso retórico. 

Parafraseando a Andersen2 (1995), los bienes culturales en España,
y en particular en Andalucía, están en una pradera de la retórica,
continuamente proliferan en ella “plantas” y “flores” de diversas
especies y tienen lugar numerosas y diferentes tipos de actuacio-
nes. Toda esta abundancia requiere el oficio de un buen botánico.
Hay una necesidad imperiosa de poner orden retórico en los dis-
tintos conceptos que se manejan al objeto de distinguir entre hablar
y decir, entre actuar y hacer. 

La Administración cultural andaluza habla, actúa, a través del Plan
General de Bienes Culturales, instrumento de planificación de las
estrategias temporales encaminadas, entre otras, a la protección, y
luego dice, hace, mediante las diferentes técnicas que en el ámbi-
to práctico lleva a cabo a través de su estructura administrativa, que
confluyen en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
receptáculo final de la acción tutelar de la protección. Esto nos lleva
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Resumen

Este artículo pretende reflexionar sobre la nece-
sidad de una nueva retórica de los bienes cultu-
rales, en relación con las distintas técnicas y fi-
guras de la protección del patrimonio histórico,
que evite la excesiva fragmentación que hoy por
hoy supone la aplicación de las categorías pre-
vistas en la legislación tanto nacional como au-
tonómica en España, en general, y Andalucía en
particular. Analizando asimismo los intentos que
para superar esas limitaciones se han llevado a
cabo: Parques Arqueológicos y Culturales. Se
propone al territorio como definidor de la pro-
tección, desarrollándose el concepto de zona pa-
trimonial que como nuevo ámbito de protección
pueda evitar la fragmentación, facilitando la ges-
tión de amplias áreas patrimoniales como suce-
de en la protección ambiental.
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a distinguir entre técnica y tecnología, pues la primera, como afir-
ma Postman3 (1995), es el mero uso de un instrumento, que re-
suelve problemas determinados y realiza tareas previstas, mientras
que la tecnología en cambio hace algo con nosotros. 

La tecnología así aplicada se convierte en arte -ars curandi-, arte de
la protección. Es en esa tecnología de la protección, parte esencial
del entramado retórico de los bienes culturales, donde vamos a
centrar nuestra exposición, resaltando la importancia de dos con-
ceptos del decir retórico: el territorio y la ocupación diacrónica del
mismo. Porque no basta con hacer algo, hay que reflexionar sobre
cómo lo hacemos y crear un método de acción. Si decimos, tene-
mos que saber qué queremos decir. Es necesario asentar un dis-
curso sobre los contenidos, alcances y conceptos a utilizar en la
protección de los bienes culturales. Elaborar una ciencia práctica,
que está surgiendo del conocimiento adquirido mediante el ejerci-
cio de los instrumentos tecnológicos empleados en el ejercicio dia-
rio de la protección, una rhetorica utilis, que va a ser de gran valor,
como veremos, en la acción de la tutela.

La unicidad del patrimonio histórico

El patrimonio histórico es uno e indivisible. Esto parece una evi-
dencia, pero sin embargo está muy lejos de ser tenido en cuenta
en el ejercicio de la tecnología de la protección, y aún está más au-
sente en las técnicas diarias empleadas en la labor de cataloga-
ción. En este sentido, Alegre Ávila (1994:336-337) afirma: la siste-
mática de la LPHE de 25 de junio de 1985, en punto a la clasifi-
cación de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español,
no deja de ser ciertamente sorprendente, toda vez que, en su opi-
nión, el núcleo más importante de los bienes a proteger, que son
los correspondientes a los inmuebles y muebles de interés históri-
co o artístico, no han recibido por el legislador de 1985 una rú-
brica general que los aglutine (Alegre Ávila, 1994:336). Por el con-
trario, la ley sí distingue los llamados Patrimonio Arqueológico y
Patrimonio Documental y Bibliográfico. Parecía más lógico que
aquéllos hubieran aparecido bajo el título de Patrimonio Histórico-
Artístico o Patrimonio Cultural. Esta fragmentación del patrimonio,
que en principio puede aceptarse como epistemológica, trae con-
sigo consecuencias, a nuestro entender perjudiciales, cuando la
ley desarrolla las distintas categorías de bienes de interés cultural y
las técnicas de protección. Todo ello sin perjuicio de que la casuís-
tica tipológica no está totalmente definida. No se definen los bien-
es arquitectónicos, etnológicos, estos últimos sólo en la ley andalu-
za, paleontológicos, industriales, entre otros. Parece lógico que se
hablase de bienes integrantes del patrimonio histórico y cultural,
con independencia de su pertenencia a un determinado periodo
histórico o geológico, o al método de su investigación, como ocurre
con la arqueología o la etnología. La voluntad del legislador, en el
“hablar” retórico, debe ser conciliada con la experiencia del “decir”
continuo de la tecnología de la protección. Por consiguiente, debe-

mos plantearnos, mientras el marco legal sea el que tenemos, unas
nuevas técnicas que superen las deficiencias conceptuales que
emanan del cuerpo legal. 

El artículo 14.2 de la LPHE establece que los bienes inmuebles in-
tegrados en el Patrimonio Histórico Español pueden ser declarados
Monumentos, Jardines, Conjuntos y Sitios Históricos, así como
Zonas Arqueológicas, todos ellos como Bienes de Interés Cultural,
en función de su especificidad, con la consiguiente fragmentación.
De esta forma, en un mismo territorio podemos tener infinidad de
bienes de interés cultural, según la perspectiva histórica o científica
utilizada, superponiéndose, llegado el caso, varias categorías en un
mismo espacio. Esa fragmentación de categorías imprime un ritmo
lento a la catalogación, con el correspondiente peligro de pérdida o
destrucción, a pesar de la protección genérica que la LPHE otorga a
los bienes patrimoniales aunque no estén declarados. Protección
que se va debilitando conforme va transcurriendo el tiempo desde la
promulgación de la ley. La tramitación de los expedientes de protec-
ción es además larga y laboriosa, toda vez que tienen que garantizar
los derechos de los interesados y afectados en el procedimiento.
Todo ello hace que la protección vaya a cuenta gotas, mientras que
otras técnicas de protección, la ambiental o la urbanística, consi-
guen mayores cotas de protección en idénticos plazos y con una tra-
mitación menos compleja. Por consiguiente, se hace necesario plan-
tear unas nuevas referencias que eviten la fragmentación, racionali-
zando el ámbito de actuación y permitiendo proteger más y variados
bienes en plazos administrativos razonables. Entendemos que este
nuevo marco referencial debe ser el territorio, entendido como es-
pacio de actuación y la ocupación diacrónica del mismo.

El territorio como espacio diacrónico

Como afirma Florencio Zoido (1998:19-31), el territorio es el espa-
cio geográfico adscrito a un ser, a una comunidad, a un ente de
cualquier naturaleza, física o inmaterial: el espacio de vida de un
animal, el área de aparición de una especie vegetal, el ámbito de
difusión de una lengua o de cualquier práctica social. Los primeros
esfuerzos por considerar el territorio como espacio patrimonial han
venido de la mano de la arqueología. La investigación arqueológica
no podía prescindir del estudio del medio en que ha vivido el hom-
bre; ello dio lugar a la arqueología ambiental (Francovich, 2001:3),
que trata de poner en evidencia la interdependencia entre las va-
riables culturales y medioambientales. Lo que K. Butzer (1989) ha
llamado el ecosistema humano, en el que el medio, el territorio, se
concibe como contexto de las actividades y culturas humanas en
las que influye, pero a su vez está en cambio continuo por hallarse
sometido al impacto antrópico. La reconstrucción del paisaje (Cria-
do Boado, 1999) en la Prehistoria y en la Antigüedad y los estudios
geomorfológicos han sido fundamentales para comprender las ra-
zones ecológicas y productivas que se encuentran en la elección
por parte de una población de un asentamiento: recursos natura-
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les, condiciones climáticas, potencialidad del terreno para la agri-
cultura y pastoreo, vías de comunicación, vías comerciales, valor
estratégico del territorio. Todo ello ha llevado a la necesidad de re-
construir el paisaje desde un punto de vista diacrónico, conociendo
el espacio y el territorio hasta comprender la evolución antrópica de
la zona que pretendemos investigar y proteger. 

La protección de los elementos patrimoniales del territorio

La protección de los elementos patrimoniales de un territorio debe
partir de un conocimiento general del ámbito espacial que se preten-
de tutelar. El estudio de un territorio, como el de una lengua, puede
hacerse desde dos perspectivas: un estudio diacrónico, a través del
tiempo, o un estudio sincrónico, sin tener en cuenta la evolución his-
tórica, sino contemplada en una determinada época. El término dia-
crónico procede del estructuralismo, y junto a su opuesto, sincróni-
co, indica dos modos distintos de estudiar un proceso cultural. Dia-
crónico es el momento de la investigación histórica, mientras que sin-
crónico es el momento del análisis del hecho en sí. Con el término
diacrónico, por extensión, se indica también todas las situaciones en
las que prevalece una visión historicista en el análisis de los fenóme-
nos, ya sean culturales o extraculturales. El estudio diacrónico deter-
mina cómo y por qué los territorios cambian a través de los tiempos,
lo que no es incompatible con los cortes sincrónicos que la investi-
gación realiza en la línea continua de la historia y que son muy útiles
para el conocimiento de la ocupación antrópica del territorio. 

El mosaico diacrónico del territorio 

Estudiar un territorio desde la perspectiva de los distintos pueblos
que lo han ocupado nos permite rellenar, finalmente, con toda la in-
formación obtenida, lo que hemos venido a llamar mosaico diacró-
nico del territorio o carta de erosión de la historia. Partiendo de este
conocimiento, en el que no sólo debe incluirse la actividad antrópi-
ca sino también la paleontológica, podemos llegar a plantear una
propuesta de protección basada en el encaje de los estudios dia-
crónicos en una secuencia general.

Este mosaico debe contener toda la información sobre el patrimo-
nio histórico de la zona objeto de estudio y reunir todos los ele-
mentos patrimoniales identificados con independencia de su cate-
goría de protección. Además, la propuesta de protección debe ha-
cerse desde el enfoque preventivo, teniendo en cuenta que cual-
quier intervención en este mosaico debe hacerse de forma cuida-
dosa, con criterios de sostenibilidad, procurando que el uso, o in-
cluso destrucción de recursos patrimoniales, venga compensado
con la puesta en valor de una gran parte de ellos, asegurando su
disfrute para las generaciones futuras (Verdugo, 2003:55-61). De
especial importancia será también el equilibrio entre modernización
y desarrollo con el mantenimiento de técnicas y uso de materiales

o elementos tradicionales como la tierra y el agua4. Esta nueva con-
cepción hace que el patrimonio sea un recurso como lo es el patri-
monio natural; un factor de riqueza y de desarrollo, a la vez que
también posee un valor social, al ser un testimonio de la identidad
cultural y de la evolución histórica de una determinada civilización.

Hoy, más que nunca, es necesario defender valores culturales que
son el resultado de una delicada evolución histórica y que son las
señas de identidad de muchos pueblos. La materialización de esos
valores culturales lo representa el patrimonio histórico y su marco
físico son el territorio y el medio ambiente en el que está inmerso.

El conocimiento de la ocupación diacrónica como
instrumento base de la protección

Necesitamos conocer nuestro pasado. Una vez conocido lo podemos
conservar, mejorar, empeorar o simplemente ignorar, podemos actuar
sobre él sin que haya lamentaciones producidas por la destrucción de
algún resto del pasado que por desconocimiento haya desaparecido
y cuya recuperación posterior sea imposible (Lowenthal, 1998). El co-
nocimiento e identificación de los distintos elementos patrimoniales,
algunos preferimos también denominar recursos, debe ser el primer
objetivo de la protección. Es la llamada investigación para la protec-
ción, que es la fase más importante, pues determina la identificación
de los recursos. Por supuesto el marco de investigación debe ser am-
plio, abarcando todas las categorías científicas, en las que hasta
ahora se ha venido compartimentando el Patrimonio. Los recursos pa-
leontológicos, arqueológicos, arquitectónicos, etnológicos, paisajísti-
cos, etc., presentes en el territorio, deberán ser cuidadosamente es-
tudiados e identificados en un proceso de interrelación. El producto
final será el inventario de los recursos patrimoniales, que compondrá
el mosaico diacrónico del territorio, el cual, como resultado del pro-
ceso deductivo, quedará acotado en función de la o las ocupaciones
diacrónicas predominantes. Naturalmente, este proceso de acotación
espacial puede ser inductivo, con base en conocimientos históricos
previos, características geográficas o naturales, o alguna otra consi-
deración que imprima al territorio una categoría relevante.

Valoración y propuesta sobre los recursos patrimoniales 

Además del inventario de los recursos patrimoniales, deberá reali-
zarse un estudio valorativo del potencial patrimonial del mosaico
diacrónico del territorio acotado, y no sólo desde la perspectiva de
la protección, sino también desde la óptica de su puesta en valor
como recurso económico del desarrollo local, como industria al-
ternativa y yacimiento de empleo. Hoy en día se contemplan los re-
cursos patrimoniales como íntimamente relacionados con el terri-
torio del que forman parte y como tal deben analizarse. El patri-
monio no es un bien o una serie de bienes aislados; ese carácter
de monumento, que sólo posee valor en sí mismo, ha impedido el
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desarrollo de una teoría de los bienes culturales basada en un con-
cepto de ecosistema humano. La fosilización con que las políticas
culturales han tratado siempre al patrimonio lo han aislado de su
contexto socio-económico, propiciando más su destrucción que su
perdurabilidad. Esta nueva concepción hace que el patrimonio sea
un recurso como lo es el patrimonio natural. Un factor de riqueza
y de desarrollo, a la vez que también posee un valor social, al ser
un testimonio de la identidad cultural y de la evolución histórica de
una determinada civilización. 

Distinción entre categorías de protección y figuras de
gestión

Debemos distinguir entre categorías de protección y figuras de ges-
tión. Las primeras necesitan una cobertura legal, es decir que estén
contempladas en el ordenamiento jurídico. Las segundas son for-
mas de gestión, que no cabe duda son más perfectas si están tam-
bién reguladas por la Ley, pero pueden constituirse sin ese requisi-
to previo. A la hora de plantearnos la protección de amplias zonas
patrimoniales diacrónicas, tenemos que ver si es posible hacerlo
empleando algunas de las categorías previstas en la normativa co-
rrespondiente. De este modo, la Ley 16/1985 del Patrimonio His-
tórico Español tan sólo prevé tres categorías de protección, de mar-
cada vocación territorial: los Conjuntos Históricos, las Zonas Ar-
queológicas y los Sitios Históricos. Sin embargo, ninguna de ellas
responde a las expectativas de protección para amplias zonas pa-
trimoniales diacrónicas. El Conjunto Histórico viene definido en el
artículo 15.3 de la Ley 16/1985 como: agrupación de bienes in-
muebles que forman una unidad de asentamiento, continua o dis-
persa, condicionada por una estructura representativa de la evolu-
ción de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura o
constituir un valor de uso y disfrute para la colectividad. De su de-
finición se deduce que está pensada como categoría de protección
de tejidos urbanos o centros históricos de ciudades, que además
deben dotarse de los correspondientes planes especiales de pro-
tección5. La Zona Arqueológica viene definida en el apartado 5 del
artículo 15 ya mencionado, que establece: Zona Arqueológica es el
lugar o paraje natural donde existen bienes muebles o inmuebles
susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica,
hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie,
en el subsuelo o bajo las aguas territoriales. De su enunciación se
infiere claramente que es una categoría exclusivamente ideada para
yacimientos arqueológicos, tanto en ámbitos urbanos, rústicos o
subacuáticos. Aún reconociendo el valor de esta categoría, hemos
de concluir diciendo que la misma es excluyente, toda vez que no
permitiría incluir en ella otros elementos patrimoniales no arqueo-
lógicos. Por último, poseemos la categoría de Sitio Histórico, defi-
nida en el apartado 4 del artículo 15 como: Sitio Histórico es el
lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del
pasado, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la na-
turaleza y a obras del hombre, que posean valor histórico, etnoló-

gico, paleontológico o antropológico. Esta categoría está concebida
para la protección de lugares vinculados a acontecimientos históri-
cos relevantes, excluyendo de ellos a los arqueológicos. No hay
pues ninguna categoría de las existentes que pueda ser utilizada
para la protección de una amplia zona patrimonial, diacrónica y
multicultural. Ante esta situación se continúa con la protección frag-
mentada y aislada de los recursos patrimoniales, con la consi-
guiente pérdida de esfuerzo, y con la dificultad de armar desde esa
perspectiva fragmentada programas de dinamización de los recur-
sos patrimoniales sobre base territorial. No obstante, la considera-
ción del territorio como espacio patrimonial ha llevado a la formu-
lación de algunas experiencias encaminadas a la búsqueda de ins-
tituciones de gestión y algunas de protección capaces de desarro-
llar la potencialidad de los recursos patrimoniales, a la vez que su
salvaguarda. Muchas experiencias se están desarrollando desde
esta perspectiva del territorio, que se basan en la protección y pues-
ta en valor de áreas patrimoniales diacrónicas, estableciendo una
comunicación directa del público con el patrimonio y su territorio.
Veamos a continuación alguna de ellas.

Los Parques Arqueológicos

Uno de los primeros ensayos fueron los llamados Parques arqueoló-
gicos que, aunque centrados aún en un área específica patrimonial,
supusieron un paso importante en orden a una protección territorial
superando la monumental individual. En 1986 el Ministerio de Cul-
tura incluyó en su programación un Plan Nacional de Parques Ar-
queológicos confeccionado por el ICROA. Este plan se concibió,
según M. A. Querol (Querol, 1993:11), como una iniciativa de apoyo,
tanto técnico como económico, a las Comunidades Autónomas para
el desarrollo de actuaciones integrales en yacimientos arqueológicos
o zonas arqueológicas de gran interés y buen estado de conserva-
ción, a fin de convertirlas en áreas visitables preparadas para conse-
guir una alta rentabilidad social. El primer objetivo era claramente la
puesta en valor de yacimientos arqueológicos, que fuesen de gran in-
terés y estuvieran en buen estado de conservación, para establecer
sobre ellos una estrategia de comunicación social y difusión. No era
sin embargo una categoría de protección, de hecho era condición in-
dispensable que el yacimiento estuviese declarado Bien de Interés
Cultural. Se trataba además de yacimientos con un buen estado de
conservación que posibilitase su exposición pública, que contasen
con infraestructura apropiada para su visita pública y que poseyesen
una interacción entre yacimiento y entorno natural o paisajístico. Es-
tamos ante una figura de gestión y revalorización de recursos patri-
moniales arqueológicos de base territorial, que posean o puedan res-
tituir un entorno medioambiental originario, y que supone que la pre-
servación del medioambiente es tan esencial como la del propio ya-
cimiento (Almagro, 1993:134). Los parques arqueológicos nacen con
la idea de hacer compatible los valores naturales y ambientales con
la ocupación antrópica de una zona patrimonial en equilibrio con su
medio ambiente. Los parques procuran integrar otros elementos no
arqueológicos, pero que poseen tanto valor como la propia “zona ar-
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queológica”. Al final no se trata tanto de un Parque Arqueológico
como de un Parque entendido como un sistema patrimonial más am-
plio que un mero yacimiento arqueológico (Caballero, 1993:47). Los
promotores del Parque Arqueológico del Monasterio visigodo de Santa
María del Melque, en Toledo, Luis Caballero y Pablo Latorre, se en-
frentaron al dilema de ubicar esta zona patrimonial, integrada por un
yacimiento arqueológico y por un monumento, en una de las catego-
rías de protección previstas en la Ley 16/1985 del Patrimonio Histó-
rico Español, y llegaron a la conclusión de que ninguna de ellas se
adaptaba a las características del lugar. Aunque la más cercana era
el Sitio Histórico: lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos
o recuerdos del pasado, a tradiciones populares, creaciones cultura-
les o de la naturaleza y a obras del hombre, que poseen valor histó-
rico, etnológico, paleontológico o antropológico, concebida para
aquellos bienes inmuebles, vinculados a “hechos históricos” o crea-
ciones singulares, pero que no fueran susceptibles de entrar en otra
categoría, esto es, Zona Arqueológica o Monumento. No obstante, y
a pesar de esas reservas, los promotores propusieron la declaración
de Melque como Sitio Histórico, pues ello facilitaba la inclusión, en
una única figura legal y en un único sistema científico, de los ele-
mentos característicos del lugar de Melque: paraje natural era com-
prensivo de paisaje; tradiciones populares, del patrimonio etnográfi-
co; y creaciones del hombre... con valor histórico, lo era tanto del ya-
cimiento como del monumento (Caballero, 1993:51). De este modo,
la categoría de Sitio Histórico pareció suficiente para englobar esta
zona patrimonial, que era entendida por L. Caballero y P. Latorre
como un lugar comprensivo de distintos elementos con valor patri-
monial (Caballero, 1993:51), que constituye un “sistema científico”,
susceptible de ser conocido e investigado desde el ámbito de la mul-
tidisciplinariedad. Por consiguiente, un Parque Arqueológico no es
una categoría de protección, mientras no venga regulada como tal
por la ley; es un modelo de gestión del patrimonio. De este modo, un
Parque Arqueológico puede ser la suma de varias categorías de pro-
tección, englobadas bajo ese modelo de gestión. En su seno pueden
existir distintos recursos patrimoniales identificados, que estarán pro-
tegidos por categorías diversas, desde una Zona Arqueológica a un
Monumento aislado. Sólo en el caso de que el Parque Arqueológico
se convierta en categoría de protección se habría conseguido un ins-
trumento que permitiría la declaración y la defensa unitarias y no par-
celadas de todos los elementos que la componen y de la red de re-
acciones existentes entre ellos (Caballero, 1993:54). La evolución de
este modelo de gestión de zonas patrimoniales diacrónicas, pero cen-
trada fundamentalmente en el valor arqueológico de la misma, ha te-
nido un desarrollo desigual, y en parte frustrado, al no haberse pro-
ducido un consenso entre las administraciones central y autonómica
en el desarrollo del Plan Nacional de Parques Arqueológicos, cuestión
ésta que frustró una ocasión única para que los bienes patrimoniales
contaran con modelos de gestión territoriales, que habrían sin duda
orientado las estrategias de protección, y habrían podido representar
una forma territorial de la gestión del patrimonio como ha ocurrido
en el ámbito del patrimonio natural, con las distintas figuras de pro-
tección y gestión de recursos naturales, como los Parques o Reservas

de la naturaleza. La falta de impulso desde la Administración central
y los recelos de algunas autonomías han impedido poseer hoy una
estrategia territorial del patrimonio en España.

Los Parques Culturales de la Comunidad de Aragón

La falta de una política general ha supuesto la aparición de mode-
los aislados. Así, en Aragón, ha surgido una nueva categoría de
áreas patrimoniales: los Parques Culturales. La génesis partió de
una reunión de arte rupestre celebrada en 1987 (Royo Guillén,
2002:46) en Albarracín. A partir de las conclusiones de esa reunión
y del trabajo de especialistas y de la propia administración cultural
de Aragón se llevó a cabo una interesante y novedosa experiencia
en el ámbito de la protección del patrimonio. Los parques cultura-
les pretenden, como afirma Royo (2002:46-47), la integración de
elementos culturales tan diversos y complementarios como el arte
rupestre y la arqueología, la arquitectura popular y monumental, los
modos de vida y la agricultura tradicionales, o el artesanado, junto
con el paisaje, la geología, los ríos o la fauna. De este modo, el par-
que cultural permite realizar una labor integradora del mosaico dia-
crónico del territorio con los elementos naturales y ambientales,
propiciando no sólo la protección y puesta en valor del patrimonio
histórico sino su articulación en un modelo de desarrollo sostenible.
Con el Parque Cultural se avanza en la idea expresada por L.Caba-
llero (1993:47) de un sistema patrimonial más amplio que un mero
yacimiento arqueológico, una zona patrimonial diacrónica, que
constituye un sistema científico. En Aragón se han creado cuatro
parques: los del Río Vero y Albarracín, a comienzos de los años 90,
y posteriormente, los del Maestrazgo y Río Martín, a finales de
1994. La figura se haya regulada por la Ley 12/1997, de 3 de di-
ciembre, de las Cortes de Aragón y su desarrollo ha permitido una
forma de protección y gestión diferentes. La Ley tenía como come-
tido principal la regulación y normalización de los Parques Cultura-
les que ya existían en el territorio y que operaban como meras fi-
guras de gestión de zonas patrimoniales diacrónicas. Estos parques
son además considerados por la Ley como un medio eficaz para el
desarrollo sostenible en el ámbito rural aragonés. Se regula pues el
concepto y objetivos de esta figura y además se aprovecha la opor-
tunidad para proponer una protección integral del patrimonio, co-
ordinada con actividades y usos de suelo previstos en la legislación
urbanística, en la ordenación territorial y en las normas medioam-
bientales y turísticas. El parque es compatible como figura de pro-
tección con la existencia de bienes de interés cultural en su seno,
declarados con anterioridad. El artículo 1 de la Ley 12/1997 defi-
ne al Parque Cultural como un territorio que contiene elementos re-
levantes del patrimonio cultural, integrados en un marco físico de
valor paisajístico y/o ecológico, que gozará de promoción y protec-
ción global en su conjunto, con especiales medidas de protección
para dichos elementos relevantes. Su objetivo no es otro que el de
propiciar políticas integradas6, al ser un Parque Cultural un espacio
singular de integración de los diversos tipos de patrimonio, tanto
material-mobiliario e inmobiliario como inmaterial7.

Criterios 

El territorio como
fundamento de una nueva
retórica de los bienes
culturales

Javier Verdugo Santos

PH Boletín del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, nº 53, abril 2005, p. 94-105098



Esa doble característica de territorio y espacio singular convierte a los
parques culturales en una categoría idónea para la protección y ges-
tión de una zona patrimonial. La categoría se completa con un pro-
cedimiento para su declaración8, en el que se garantiza la participa-
ción en el expediente de los particulares y ayuntamientos afectados.
Se constituye el Registro9 de Parques Culturales de Aragón en el que
se hará constar todos los actos que afecten a la identificación y lo-
calización de los Parques, así como cualquier otros hechos y actos
que puedan afectar al contenido de la declaración.

De especial importancia es el denominado Plan del parque 10, que
priorizando la protección del patrimonio cultural, procura la coordi-
nación de los instrumentos de la planificación urbanística, ambiental,
turística y territorial. Este instrumento de planificación, que nace con
un sentido totalizador del territorio, es de obligado cumplimiento para
los municipios, los particulares y las restantes administraciones pú-
blicas11. Entre los objetivos del plan12 merece destacarse que, ade-
más de definir el estado de conservación de los elementos patrimo-
niales que en el mismo se integran, establece los regímenes de pro-
tección que procedan y no cuenten con otro tipo de protección sec-
torial. Es decir, el plan protegerá aquellos elementos patrimoniales
que en el momento de su aprobación carezcan de protección secto-
rial, y además compatibiliza la existencia de otras protecciones con la
del propio parque. De este modo, en su ámbito, como ya apuntába-
mos, pueden cohabitar distintas categorías de protección anteriores
o incluso posteriores susceptibles de declarar en el interior del Par-
que13 con la propia figura del parque. El plan del parque es además
un instrumento de actuación que promueve medidas de conserva-
ción, restauración, mejora y rehabilitación de los elementos del pa-
trimonio cultural que lo precisen. Estas actuaciones se complemen-
tarán con otras de fomento de la acción cultural, de promoción del
turismo cultural y rural, y en general de actividad económica, en tér-
minos de desarrollo sostenible14. De gran interés para la protección
de los elementos patrimoniales de cada parque es la obligación de
incluir en cada plan15 el listado de los bienes de interés cultural de-
clarados, incoados u otros susceptibles de declarar en el interior del
Parque, así como un catálogo del patrimonio arquitectónico, arqueo-
lógico, etnológico o paleontológico y una copia o resumen de los ins-
trumentos de planeamiento urbanísticos de los municipios afectados.
El Plan, que se elabora a iniciativa de cada patronato, se aprueba ini-
cialmente por el Departamento de Educación y Cultura, previo infor-
me de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural y de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio, tras lo cual es sometido
a un periodo de información pública de cuatro meses. Finalmente, a
la vista de las alegaciones presentadas y previo informe del Consejo
de Ordenación del Territorio de Aragón, el Gobierno lo aprueba, a pro-
puesta del Departamento de Educación y Cultura16.

Llama la atención en el procedimiento para la creación de un Par-
que Cultural la falta de un informe del Departamento de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Precisamente, el legislador, consciente del po-
sible conflicto de competencias y de duplicidad de estructuras de

gestión, sale al paso de esta carencia en la Disposición Adicional
Primera de la Ley, estableciendo que la declaración de Parque Cul-
tural será compatible con la declaración de Espacio Natural Prote-
gido debiendo, en tal caso, las distintos departamentos establecer
la necesaria coordinación. También, cuando coexistan o se preten-
dan crear las figuras de Parque Cultural y de Espacio Natural Pro-
tegido, se promoverá la posibilidad de integración de los órganos de
gestión y consultivos o de participación social de ambas figuras y la
existencia de un único director o gerente17.

La Ley contempla como órgano gestor18 del Parque Cultural, un Pa-
tronato, un Consejo Rector y una Gerencia y le confiere un alto nivel
de representatividad institucional, debiendo recaer el puesto de Presi-
dente del Patronato en un miembro de la Diputación General de Ara-
gón, a propuesta del Consejero de Educación y Cultura. Entre las fun-
ciones a destacar del Patronato, se encuentra la de informar el plan y
aprobar el presupuesto y la memoria, así como designar a los repre-
sentantes locales a propuesta de los municipios integrados en el par-
que, en el Consejo Rector e igualmente a los del Gobierno de Aragón. 

En cuanto al Consejo Rector, éste se configura como el órgano de
gobierno de la institución, correspondiéndole, entre otras, las fun-
ciones de redactar el anteproyecto del plan, la formulación y apro-
bación inicial del presupuesto y el nombramiento del personal. Por
último, se establece la Gerencia, que es el órgano encargado de la
elaboración y ejecución del plan, así como de la organización y ges-
tión de los servicios del Parque.

La financiación19 de las actuaciones contenidas en el Plan del Par-
que corresponde, en primer lugar, al Gobierno de Aragón y, en se-
gundo lugar, a los ayuntamientos vinculados, de conformidad con
los acuerdos y convenios que a tal fin se suscriban. Asimismo, se
establece el fomento de la obtención de fondos del Estado, de la
Unión Europea, instituciones privadas y donaciones de particulares,
en este caso, a través de las distintas opciones establecidas en la
normativa de mecenazgo.

Los Parques Culturales declarados han creado los oportunos órga-
nos gestores, que han elaborado programas de uso y gestión, en-
caminados a la puesta en marcha de un proyecto de difusión que
va más allá de la mera visita a los yacimientos y monumentos in-
tegrándose dentro del entorno natural.

Todo ello se está completando con centros de interpretación que
permiten una mayor comprensión por los visitantes de los elemen-
tos patrimoniales, como el existente en el Parque Cultural del Río
Martín. Esta nueva visión territorial que contextualiza el objeto con
su entorno está produciendo un cambio en el sentido tradicional de
la difusión del patrimonio. Sin duda el gran cambio ha venido de la
necesidad de no descontextualizar; de acercar el objeto al lugar de
procedencia, y a la necesidad de hacer comprensibles los restos
arqueológicos y los monumentos existentes en los territorios. Se lla-
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men museos o centros de interpretación, lo importante, lo funda-
mental, estriba en la necesidad de adecuar el discurso comunicati-
vo del patrimonio al territorio. 

Además la consideración de que el patrimonio es un recurso eco-
nómico hace aún más necesaria la planificación y la explotación
sostenible del mismo. En este sentido el territorio es clave. Es la
base de toda planificación, desde las carreteras a los parques na-
turales, a la infraestructura, al desarrollo agrario, etc. Si toda acción
de desarrollo se lleva a cabo a escala territorial, el patrimonio his-
tórico no debe ser menos. 

El Plan Nacional de Conjuntos Grecorromanos

Por el Grupo Parlamentario Socialista se presentó en el Senado una
moción, que fue publicada en el Boletín Oficial de las Cortes Gene-
rales, número 756, de 18 de octubre de 1999, por la que se instaba
al Ministerio de Educación y Cultura a que, en colaboración con las
Comunidades Autónomas y con respeto de las competencias res-
pectivas, lleve a cabo el diseño y dotación presupuestaria de un
“Plan Nacional de Conjuntos Arqueológicos Grecorromanos”, que
permita mejorar la conservación de estos yacimientos arqueológicos,
en su condición de legado del pasado de la cultura grecolatina, y que
sirva de instrumento para impulsar su investigación, conservación,
protección y puesta en valor, como bienes de interés cultural y por la
potencialidad que los mismos poseen como factor de desarrollo eco-
nómico en el seno de las industrias alternativas, turísticas y/o me-
dioambientales. La iniciativa partía de la conveniencia de crear una
red de conjuntos arqueológicos pertenecientes al ámbito cultural de
la civilización grecolatina. En especial, se citaban los de Itálica, Am-
purias, Clunia Sulpicia, Segóbriga, Mérida o Pollentia. Partía de la in-
dependencia y el respeto de cada Comunidad Autónoma a dotar
estas zonas patrimoniales de la estructura que consideraran más
conveniente, tales como parques arqueológicos, conjuntos o consor-
cios, como en el caso de Mérida. Sin embargo, se estimaba necesa-
rio, de un lado, la coordinación entre instituciones mediante un ins-
trumento, el plan nacional, que debería redactar la Administración
central con el concurso del resto de las administraciones, y de otro,
conseguir la aportación de fondos económicos, especialmente euro-
peos. Con todo ello se perseguía convertir esta red de conjuntos en
un foco de cultura, investigación y desarrollo económico. Era este un
ambicioso plan, que pretendía para determinados espacios arqueoló-
gicos emblemáticos de la historia de España un tratamiento similar
al del Plan de Catedrales de España, que con tan buenos resultados
se había desarrollado por las distintas administraciones. 

La moción fue aprobada por el Pleno del Senado celebrado el día
19 de octubre de 199920. Fue defendida por el Senador José Rodrí-
guez de la Borbolla, de quien había partido la iniciativa, quien afir-
maba que el plan era la plasmación de la necesidad de una política
global de preservación del legado grecorromano, que era perfecta-
mente compatible con las acciones de las Comunidades Autónomas

sobre su patrimonio y venía a constituir un instrumento que permita
el diseño y gestión de políticas comunes y haga viable un ambiente
de cooperación, de entendimiento y de presentación de proyectos
comunes por parte de las Administraciones públicas, que permitiera
el acceso a fondos europeos. Se consiguió aprobar con una en-
mienda transaccional del Grupo Popular, apoyada por el Grupo Par-
lamentario Catalán y el Grupo Mixto y la abstención del Grupo Par-
lamentario de Senadores Nacionalistas Vascos, que manifestaron
estar de acuerdo con el fondo pero no con los instrumentos. 

A pesar de su aprobación, el Plan Nacional de Conjuntos Grecorro-
manos, no fue desarrollado por el Ministerio, ni ha sido objeto de
debate por el Consejo del Patrimonio Histórico, creado por la Ley
16/1985, con el objetivo de propiciar la comunicación y el inter-
cambio de programas de actuación e información relativos al Patri-
monio Histórico Español21. De nuevo una iniciativa de crear un plan
de vertebración territorial con base en enclaves arqueológicos con-
cretos se ha frustrado por la confusión entre competencia y políti-
ca, como acertadamente decía Rodríguez de la Borbolla: la com-
petencia es el territorio de la Administración; la política es el terri-
torio de los gestores públicos, puede hacerse política, sin menos-
cabo de las competencias. Nuevamente se confunde el hacer con
el decir, en la retórica de los bienes culturales.

La situación en la Comunidad Autónoma de Andalucía

> Patrimonio y territorio en la política de los Bienes Culturales
Hasta la promulgación de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Pa-
trimonio Histórico Español, la Junta de Andalucía, que había reci-
bido el segundo bloque de competencias en materia de cultura, en
virtud del Real Decreto 864/1984, de 29 de febrero22, aplicó en lo
relativo a la protección las categorías contempladas en la Ley de 13
de mayo de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento
del patrimonio histórico-artístico nacional, modificada por la de 22
de diciembre de 1955. Estas categorías eran las de Monumento
Histórico-Artístico, Conjunto Histórico y Jardín Histórico. A partir de
la entrada en vigor de la Ley 16/1985, las categorías de protección
se vieron ampliadas por las de Zona Arqueológica y Sitio Histórico. 

La Comunidad Autónoma Andaluza promulgó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía23. Dicha norma partía de
los principios o planteamientos formulados por la Ley 16/1985, de 25
de junio, procurando incorporar tales principios al quehacer de la Ad-
ministración Autonómica adaptándolos a las necesidades de la Co-
munidad Autónoma, al tiempo que se desarrollan o esclarecen algu-
nos puntos de la legislación estatal cuya aplicación ha sido fuente de
confusión. Las innovaciones que la Ley incluyó estaban encaminadas
a facilitar la labor conservadora y protectora, creando instrumentos
nuevos, como el Catálogo General que, según indicaba el legislador,
comportaba menores obligaciones para los propietarios que los bienes
declarados de interés cultural o inscritos en el Inventario General pre-
visto en la Ley 16/1985. Asimismo, se establecieron dos tipos de ins-
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cripciones en el Catálogo, la específica y la genérica. La primera, con
un régimen muy estricto de autorizaciones y, la segunda, sometida al
régimen general para todos los bienes del patrimonio histórico. Esta in-
novación ha producido en la práctica una cierta confusión, esperemos
que sólo temporal, añadida a la que el propio legislador quería evitar.
Los elementos patrimoniales conviven en una realidad bicéfala, coha-
bitando dos sistemas de protección pues, de un lado, tienen la cate-
goría de Bienes de Interés Cultural aquéllos que con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 16/1985 hubiesen sido declarados históri-
co-artísticos o incluidos en el Inventario del Patrimonio Artístico y Ar-
queológico, en virtud de la Disposición Adicional Primera de la Ley
16/1985; y, por otro parte, existen otros bienes que son inscritos en el
Catálogo y que no poseen la condición de Bienes de Interés Cultural.
Además la Junta de Andalucía utiliza, cuando lo estima oportuno, el
régimen de protección de la Ley 16/1985, declarando nuevos Bienes
de Interés Cultural, utilizando un sistema de protección a la carta.
Tanto los BIC declarados por imperativo legal como los reconocidos
posteriormente siguen el régimen previsto en la Ley 1/1991 en todo
cuanto resulte compatible con la legislación del Estado24. El sistema
conlleva otros perjuicios para los propietarios porque los elementos pa-
trimoniales declarados BIC, de acuerdo con la Ley 16/1985, tienen
más ventajas fiscales que los que son objeto de inscripción genérica o
específica, que no pueden verse favorecidos por una norma estatal.
Cuestión que tendrá que ser resuelta a través de le legislación que la
Junta desarrolle en materia de corresponsabilidad fiscal. 

En lo referente a las categorías de protección, la Ley 1/1991 creó una
nueva no contemplada en la ley del Estado, la llamada lugares de In-
terés Etnológico25, entendida como aquellos parajes naturales, cons-
trucciones o instalaciones vinculadas a formas de vida, cultura y ac-
tividades tradicionales del pueblo andaluz, que merezcan ser preser-
vados por su valor etnológico. Asimismo, en materia de arqueología,
instituyó la denominada Zona de Servidumbre Arqueológica26, conce-
bida para aquellos espacios claramente determinados en que se pre-
suma fundadamente la existencia de restos arqueológicos de interés
y se considere necesario adoptar medidas precautorias. Se diferencia
de la categoría de Zona Arqueológica en que en ella existe una pre-
sunción, basada en indicios o señales, que permiten conjeturar la
existencia de restos arqueológicos de interés. Mientras que en la Zona
Arqueológica27 se hace referencia a espacios claramente delimitados
en los que se haya comprobado la existencia de restos arqueológicos
de interés relevante, es decir, en los que se haya verificado y/o con-
firmado la veracidad y exactitud de restos arqueológicos de interés
por medio de investigaciones con metodología arqueológica.

A pesar del debate abierto en 1986 por el Ministerio de Cultura in-
cluyendo en su programación el Plan Nacional de Parques Arqueo-
lógicos ya comentado, la Ley 1/1991 no incluyó ninguna figura de
protección que englobara amplias zonas patrimoniales, ni contempló
el territorio como un marco apropiado para el desarrollo de políticas
patrimoniales. Continuó aferrada al viejo y fragmentario esquema de
la protección sectorial y sincrónica, desaprovechándose una magní-

fica ocasión para haber creado una dinámica territorial, tanto para
la protección como para la gestión y difusión. Paralelamente, el sec-
tor del medio ambiente desarrollaba una política profundamente te-
rritorial, con la creación de los parques naturales y los espacios pro-
tegidos, y se involucraba en políticas y estrategias de desarrollo rural,
que permitió el flujo de importantes recursos tanto de la propia Co-
munidad, del Estado y, sobre todo, europeos, al incluir las políticas
ambientales en los Marcos Comunitarios de Apoyo, para regiones
objetivo 1, y en los correspondientes Planes de Desarrollo Regiona-
les28. La falta de una política territorial patrimonial supuso estar au-
sente de estas importantes fuentes de recursos. 

Se ha tenido que esperar al Plan General de Bienes Culturales
1996-2000, elaborado por la Consejería de Cultura de la Junta de
Andalucía, para que podamos contemplar un cambio a este res-
pecto, al incluirse en él un apartado denominado: el Patrimonio
Histórico en su contexto territorial29 en el que se analiza el patri-
monio desde la perspectiva del territorio y sobre el grado de des-
arrollo económico de las distintas zonas: urbana, litoral, vegas y
campiña, y montaña. En este sentido, los redactores del plan afir-
man que el territorio se configura [...] como un espacio de difícil
evaluación respecto a los modelos de desarrollo, al tiempo que se
acepta que, sin tener en cuenta su valoración y significación y sus
potencialidades, difícilmente se alcanzarán objetivos de calidad de
vida verdaderamente adecuados y justos. De ahí concluyen la ne-
cesidad de ponderar los recursos que el territorio ofrece como
punto de partida para cualquier planteamiento de modelos de de-
sarrollo y estrategias y que en ese análisis se incluya el patrimonio
como recurso del territorio, cuestión ésta que debe ser un objetivo
de las políticas culturales y de la planificación territorial. 

De hecho ya se está incluyendo el patrimonio como recurso en los
planes de desarrollo rural, como sucede en el Programa de Desarro-
llo Endógeno de Zonas Rurales de Andalucía (PRODER, 2000-
2006)30, cuya dirección y supervisión en su ejecución corresponde a
la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de la Junta de Andalucía. El objetivo general del PRODER
es promover el desarrollo endógeno y la diversificación económica de
las zonas rurales mediante el apoyo financiero a proyectos e iniciati-
vas de promotores y emprendedores que contribuyan al mismo31 .
Esta estrategia de desarrollo contempla, entre otras acciones, la pro-
moción de la valorización del patrimonio rural 32. Esta acción va diri-
gida a actuaciones cuyo objeto sea la recuperación y renovación de
pueblos, protección y conservación del patrimonio rural. Se busca la
rehabilitación de aquel patrimonio comarcal, que ha sido abandona-
do o deteriorado por el éxodo rural, y constituye un referente habita-
cional, y con cuya recuperación se persigue el asentamiento en di-
chas comarcas de población residentes en ciudades, procurando in-
vertir el éxodo rural. Las acciones que se contemplan son las de in-
ventario y catalogación, restauración y aprovechamiento de construc-
ciones y de parajes rurales de interés histórico, artístico, cultural o tu-
rístico; la renovación del patrimonio arquitectónico y el apoyo a la di-
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fusión cultural relacionada con el desarrollo local. El programa sus-
tenta su estrategia en la participación de entidades asociativas im-
plantadas en el territorio, que al final de un proceso de selección,
abierto y participativo, actúan como colaboradoras en el desarrollo del
programa constituyéndose como Grupos de Desarrollo Rural de An-
dalucía. Al amparo de este programa es posible la realización de ac-
tuaciones en zonas patrimoniales diacrónicas, en especial las relativas
a inventariado y catalogación, previas para la protección y la creación
de centros de interpretación para la difusión del patrimonio de dichas
zonas, así como algunas medidas de conservación y restauración que
posibiliten la puesta en valor y su difusión. Estas medidas pueden
cumplir perfectamente los criterios33 de selección, porque pueden in-
crementar las oportunidades de empleo, corregir los desequilibrios so-
cioeconómicos de la zona, por su carácter innovador y su contribu-
ción al desarrollo integral y sostenible de la zona y su bajo nivel de
impacto ambiental. El PRODER tiene previsto invertir la suma de 215
millones de euros34, financiados por la UE (86.500.000), Gobierno
Central (15.541.347), Junta de Andalucía (16.139.278), Ayuntamien-
tos (11.533.333) y sector privado (86.283.750). 

También significó un estímulo el debate iniciado por la Unión Euro-
pea a través del marco de la Acción de la Comunidad Europea a
favor de la Cultura, aprobada por la Comisión en 199435, que su-
puso la elaboración de la Propuesta de Decisión del Parlamento y
del Consejo sobre el Programa Raphäell36, en la que se reconocía
que el patrimonio histórico europeo era uno de los ejes prioritarios
de la acción cultural de la comunidad. 

Todo ello ha contribuido a que el Gobierno andaluz, en su Plan Eco-
nómico para Andalucía Horizonte 2000 (PEA)37, incluyera entre sus
objetivos tendentes a la consecución de un modelo de desarrollo soli-
dario, equilibrado y sostenido, la conservación del patrimonio históri-
co, integrándolo, junto al medio ambiente, en las políticas específicas
de desarrollo. Estas políticas estaban encaminadas al Fomento de la
investigación, formación y difusión del patrimonio, que se vertebra a
través de dos instrumentos de planificación: el Plan Andaluz de In-
vestigación y el Plan General de Bienes Culturales, habiendo puesto
en marcha la Consejería de Cultura un importante servicio a este res-
pecto como el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico38, probable-
mente la estructura administrativa más dinámica y con más posibili-
dades de desarrollo en el futuro que posee la Consejería de Cultura.

El PEA completaba las acciones sobre el patrimonio con otros dos
vectores, el de Protección, conservación y restauración del patri-
monio histórico y el de mejoras de las infraestructuras del patrimo-
nio histórico. Esta dinámica posibilitó también, que en 1996, se ela-
borara un documento sobre Bases para una carta sobre Patrimonio
y Desarrollo en Andalucía 39. En la Carta, en cuya redacción parti-
ciparon expertos y agentes sociales de los ámbitos locales, se afir-
maba: El patrimonio [...] es un recurso útil y provechoso [...] se
trata de un recurso social y cultural que contribuye a la consolida-
ción de la identidad local por su potencialidad educativa, formado-

ra y científica, y por su capacidad para fomentar la participación
ciudadana, la cohesión social y la creación cultural. De otro lado,
es un recurso económico que, integrado en planes y programas de
desarrollo ofrece efectos positivos en la generación de empleo y ri-
queza, y cuya incidencia se aprecia tanto en el ámbito de lo local
como en el crecimiento económico general 40.

Al mismo tiempo, la Carta considera que es el territorio el espacio
desde el que plantear estrategias para las políticas de patrimonio
como factor de desarrollo sostenible, y establece tres escalas (regio-
nal, provincial y comarcal) y unos objetivos que conseguir: descen-
tralización de la política de patrimonio; transferencia de responsabili-
dades a los niveles inferiores; distribución equilibrada de los recursos
y establecimiento de “flujos de ideas y propuestas” desde las esca-
las locales hacia la gestión centralizada y no al contrario. 

Esta idea del territorio como marco idóneo de actuación, que vemos
ya en el PRODER y en los Grupos de Desarrollo local, que son las
células descentralizadas mejor diseñadas hasta ahora, está presen-
te en las conclusiones del Grupo Europeo del Patrimonio (GEP) 41, en
el informe emitido en su día sobre el Programa Raphäel, en el que
se afirmaba: el patrimonio no aparece ligado sólo a los objetos, hoy
día se entiende como el resultado del diálogo que se establece entre
el hombre y el medio, entre la comunidad y el territorio.

No obstante, la Consejería de Cultura no ha liderado ningún pro-
grama de protección y gestión con base territorial ni participa acti-
vamente en los Grupos de Desarrollo Local del PRODER. El III Plan
de Bienes Culturales debería contemplar acciones o programas ho-
rizontales, que tengan por base el territorio. En paralelo, debería
acometerse una modificación de la Ley 1/1991, incluyendo en ella
figuras de protección territoriales amplias, basadas en la ocupación
diacrónica, similares al Parque Cultural de la Comunidad de Ara-
gón. Sólo así la acción sobre el patrimonio podría recuperar el pro-
tagonismo social perdido.

Las instituciones del patrimonio histórico de Andalucía: la
ausencia de modelos territoriales

Ya hemos afirmado que la Ley 1/1991 no aprovechó el debate
abierto con los parques arqueológicos para establecer una catego-
ría de protección de zonas patrimoniales diacrónicas territoriales.
En el ámbito de la gestión, el modelo fue también tradicional, a
pesar de la necesidad, cada vez más demandada, de innovación.
Desde antes de la promulgación de la Ley del Patrimonio de Anda-
lucía, la Junta había ensayado algunas figuras, que posteriormente
la ley se encargó de reconocer: en materia institucional se ha con-
siderado necesario introducir una figura nueva surgida de la propia
práctica administrativa [...] los Conjuntos Monumentales o Arqueo-
lógicos 42. En la década de los ochenta se crearon los conjuntos mo-
numentales de la Alhambra y Generalife 43; el de Medina Azahara 44

y la Alcazaba de Almería 45, así como los arqueológicos de Itálica46,
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Necrópolis de Carmona 47 y Baelo Claudia 48, estructurados como
unidades administrativas, dotadas de una estructura de gestión y
de un plan de actuación. Su desarrollo fue desigual. La Alhambra,
dotada de un potente órgano de gestión, bajo la forma de organis-
mo autónomo, fue capaz de desarrollar un amplio programa mu-
seográfico e interpretativo del conjunto, dotándose además de
unos instrumentos de planificación: Plan Director de la Alhambra y
Plan Especial de la Alhambra que han permitido que hoy sea una
de las áreas patrimoniales más visitadas de España. El resto de los
conjuntos, convertidos en meras unidades administrativas sin au-
tonomía y sin planes directores, no han logrado, hasta ahora, un
desarrollo efectivo de sus potencialidades y además poseen un es-
tado de conservación muy frágil (Verdugo y Palma, 2003:61-96). El
modelo se ha estancado. Desde 1989 no se ha creado ningún otro
conjunto a pesar de existir más de 150 zonas arqueológicas decla-
radas en Andalucía, y un gran número de zonas patrimoniales
como, por ejemplo, la de la Sierra de Montellano49 (Fig. 1), que po-
drían convertirse en verdaderos focos de desarrollo, y que necesi-
tan estructuras de gestión estables. La creación de los conjuntos no
respondió a una estrategia territorial. Se declararon sólo aquellos
que integrados por monumentos o áreas arqueológicas, cuya pro-
piedad había sido transferida del Estado a la Junta, se habían con-
solidado como áreas visitables, primando por encima de todo lo di-
vulgativo y lo turístico, y escasamente la investigación y la conser-
vación. Prueba de todo ello fue la creación del Conjunto Monumen-
tal de la Cartuja de Santa María de las Cuevas50, que se trataba del
primer conjunto patrimonial adquirido por la Junta y cuya puesta en
valor fue realizada por la Comunidad Autónoma para la Exposición
Universal de Sevilla, finalizada la cual, el conjunto fue absorbido por
varios entes administrativos: el Instituto Andaluz del Patrimonio His-
tórico, el Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, el Archivo Central
de la Consejería y la Universidad Internacional de Andalucía, con-
virtiéndose en un mero contenedor de servicios, en perjuicio de la
integridad del conjunto, que a pesar del esfuerzo realizado para su
global recuperación, se ve, nuevamente, “desamortizado” de su
propia personalidad al volver padecer la ausencia de una estructu-
ra estable que garantizase su integridad como Monumento. Vemos
pues cómo la política de conjuntos es, cuanto menos, oportunista
y caprichosa, carente por tanto del rigor que el patrimonio exige.
Aún así estas figuras de gestión serían también inapropiadas para
un programa territorial. Nacieron basadas en una ideología frag-
mentada; ninguno de los conjuntos monumentales, salvo la Al-
hambra, está insertado en una zona patrimonial coherente. Un
ejemplo de ello lo tenemos en Itálica, donde el Conjunto responde
a criterios exclusivamente arqueológicos, dejando al margen de su
actuación al Monasterio de San Isidoro del Campo. En definitiva,
los conjuntos como estructura pueden ser válidos siempre que se
refieran a zonas patrimoniales diacrónicas coherentes. Tampoco pa-
rece responder a una estrategia territorial la recientemente creada
Red Andaluza de Yacimientos Arqueológicos, dependiente de la
Consejería de Cultura, que engloba a una serie de yacimientos ar-
queológicos que se abren al público, dotándolos de servicios bási-

cos, que propician su conservación y el acceso al público. En la ac-
tualidad están “abiertos”, entre otros, los yacimientos de Carteia
(S. Roque, Cádiz), Los Millares (Almería), Castellón Alto (Galera,
Granada), Mulva (Villanueva del Río, Sevilla), Accinipo (Ronda, Má-
laga) y Doña Blanca (Puerto de Santa María, Cádiz). De igual
modo, tampoco se inserta en una acción territorial la llamada Red
Andaluza de Centros de Interpretación del Patrimonio Histórico, de-
pendiente también de la Consejería, que constituye un programa en
el que se incluyen las infraestructuras culturales que acogen un
conjunto de servicios destinados a la presentación explotación del
Patrimonio 51. En la actualidad están en funcionamiento los de San
Isidoro del Campo y el de Almonaster la Real. 

Conclusiones

> La retórica es la formalización de la estrategia de convencer y per-
suadir en cualquier mensaje comunicativo. 

> El concepto de Bien Cultural formaliza el mensaje que pretende re-
saltar la importancia de la memoria y el pasado, a la vez que preservar
para las generaciones futuras esos bienes mediante la técnica de la tu-
tela o protección. Esta estrategia necesita de la técnica de la retórica
para persuadir y convencer a la sociedad de la necesidad de preservar

1. Zona Patrimonial de la Sierra de Montellano, en la que se aprecia el mosaico pa-
trimonial diacrónico integrado por el Castillo de Cote, el poblado musulmán, las cen-
turiaciones fosilizadas romanas, las ruinas del convento de San Francisco, el "oppi-
dum ignotum" romano y las antiguas calerias

1
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estos bienes. De igual modo, necesita persuadir no sólo de su conser-
vación sino también de su utilidad económica y material, puesto que
los bienes culturales son también recursos patrimoniales de indudable
valor económico, que se insertan en el medio ambiente incorporándo-
se a conceptos modernos y ecológicos como la sostenibilidad. 

> El Plan General de Bienes Culturales de Andalucía es el instrumen-
to de planificación de las estrategias temporales encaminadas, entre
otras, a la protección, y el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz es el receptáculo final de la acción tutelar de la protección.

> Los recursos patrimoniales están íntimamente relacionados con el
territorio del que forman parte como ecosistema humano. El terri-
torio concebido de este modo aparece como el espacio en que se
ha desarrollado la actividad humana en el transcurso de la historia.

> Estudiar un territorio desde la perspectiva de los distintos pueblos que
lo han ocupado nos permite rellenar con toda la información obtenida
lo que hemos venido en llamar mosaico diacrónico del territorio o carta
de erosión de la historia. Partiendo de este conocimiento, en el que no
sólo debe incluirse la actividad antrópica sino también la paleontológi-
ca, podemos llegar a plantear una propuesta de protección basada en
el encaje de los estudios diacrónicos en una secuencia general.

> El conocimiento e identificación de los distintos elementos patri-
moniales, algunos preferimos también denominar recursos, debe
ser el primer objetivo de la protección. Es la llamada investigación
para la protección, que es la fase más importante, pues determina
la identificación de los recursos.

> Además del inventario de los recursos patrimoniales, deberá rea-
lizarse un estudio valorativo del potencial patrimonial del mosaico
diacrónico del territorio acotado, y no sólo desde la perspectiva de
la protección, sino también desde la óptica de su puesta en valor
como recurso económico del desarrollo local, como industria alter-
nativa y yacimiento de empleo.

> El territorio como espacio patrimonial ha llevado a la formulación
de actuaciones encaminadas a desarrollar la potencialidad de los
recursos patrimoniales. Actuaciones como los Parques Arqueológi-
cos o los Parques culturales han supuesto un paso importante en
la protección y dinamización del patrimonio territorial. 

> Esta nueva visión del territorio y de sus recursos patrimoniales está
produciendo un cambio en el concepto tradicional del patrimonio. Es
necesaria una nueva categoría de protección que comprenda aque-
llos territorios o espacios que constituyan sistemas patrimoniales, di-
versos y complementarios, integrados por bienes diacrónicos repre-
sentativos de la evolución humana, que posean un valor de uso y dis-
frute para la colectividad y, en su caso, valores paisajísticos y am-
bientales. Esta nueva figura o categoría de protección, que podría de-
nominarse Zona Patrimonial, tendría la consideración de Bien de In-

terés Cultural. De igual modo, la protección debe complementarse
con la puesta en valor de los recursos patrimoniales, por lo que tam-
bién son necesarias nuevas instituciones de gestión con base territo-
rial y participación ciudadana que colaboren en el desarrollo cultural
y económico de la zona, como es el caso de los Parques Culturales.
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